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Fwd: INFORME DE NOTIFICACIÓN -ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO- rad. 201900510
confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>
Mar 28/06/2022 08:30 AM
Para:

Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – R.
E.               S.              D.
 
PROCESO:                ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:      ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO
DEMANDADO:              SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLIMPICA S.A. Y OPERADOR DE SERVICIOS
EXCELSIOR S.A.S
RADICADO:             66001 – 31 – 05 – 005 – 2019– 00510-00
ASUNTO:                  INFORME DE NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO
 
Cordial saludo.
 
DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, mayor de edad y abogado en ejercicio, identificado como aparece al
pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO,
con todo respeto me permito adjuntar memorial de informe de las notificaciones efectuadas a las
demandadas. Anexo certificados de existencia y representación legal actualizados, junto con las
certificaciones expedidas por las empresas de mensajería y otros correos electrónicos.

Agradezco la atención prestada.

DIEGO MEDINA
Apoderado
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Señores

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – R.

E. S. D.

PROCESO: ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO

DEMANDADO: SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLIMPICA S.A. Y OPERADOR DE

SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S

RADICADO: 66001 – 31 – 05 – 005 – 2019– 00510-00

ASUNTO: INFORME DE NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO

Cordial saludo.

DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, mayor de edad y abogado en ejercicio, identificado

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de

ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO, con todo respeto me permito informar lo

siguiente:

 La notificación personal del auto admisorio de la demanda dirigida a la

demandada SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. fue entregada el

21-06-2022 en la dirección de notificaciones judiciales del certificado de

existencia y representación, según consta en la certificación expedida por la

empresa de mensajería Servientrega con guía de envío No 9151455282. Del

mismo modo, fue notificada a la dirección de correo electrónico del

certificado de existencia y representación iosorio@olimpica.com.co.

 La notificación personal del auto admisorio de la demanda dirigida a la

demandada OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S, fue devuelta el 17-

06-2022, debido a que tuvo como causal devolución – no opera en esta

dirección, a pesar de haberse enviado a la dirección de notificaciones

judiciales del certificado de existencia y representación legal de la ciudad de

Pereira (CARRERA 13 NRO. 14 60 OFICINA 110), según consta en la

certificación expedida por la empresa de mensajería ESM Logística con guía

de envío No 50075795. Del mismo modo, fue notificada a la dirección de

correo electrónico del certificado de existencia y representación
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dgonzalez@grupomayordomia.com y adrianamacias@mayordomia.com,

pero esta no pudo ser entregada, según constancia de Gmail: “No se ha

encontrado la dirección Tu mensaje no se ha entregado a

dgonzalez@grupomayordomia.com porque no se ha encontrado la dirección

o esta no puede recibir correo.” “No se ha encontrado la dirección Tu mensaje

no se ha entregado a adrianamacias@mayordomia.com porque no se ha

encontrado la dirección o esta no puede recibir correo”

 En igual sentido, se recuerda al despacho que se intentó notificar a la

demandada OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. la dirección de

notificaciones judiciales de la sede de la ciudad de Barranquilla (Carrera 60 72

19), pero esta fue devuelta el 30-11-2021, debido a que tuvo como causal

devolución – no opera en esta dirección.

SOLICITUD:

Con base en lo anterior, solicito comedidamente al despacho:

 Tener como notificada a la demandada SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS

OLIMPICA S.A.

 Emplazar a la demandada OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. de

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.

Agradeciendo de antemano su atención y colaboración.

Del señor Juez

DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ

C.C.9.868.013 de Pereira.

T.P. 167.779 del C. S de la J.



Cámára 
... _Co�t<� Pereira 

CAMARA DE COMERCIO DE PERElRA 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR SAS 

Fecha expedición: 2022/06/14 • 14:13:45 •••• Recibo No. 8001336333 •••• Num. Operación. 01-JZAPATA-20220614·0034 

COD!GO DE VERIFICACIÓN XcKkjqkjZW - . . . . .--, . - -� : . ' .. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA.: 
··· : . 

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA**** 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR SAS 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA: PERSONA JURÍDICA PR°rNCIPAL 
NIT : 900445786-5 
ADMINISTRACIÓN DIAN 
DOMICILIO: PEREIRA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

PEREIRA 

MATRÍCULA NO : 17727012 ... 
FECHA DE MATRÍCULA: JUNIO 20 DE 2011 
ULTIMO �O RENOVADO: 2018 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA 
ACTIVO TOTAL: 157,376,169.00 
GRUPO NIIF: GRUPO II 

MARZO 26 DE 2018 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: CARRERA 13 NRO. 14 60 OFICINA 110 
MUNICIPIO/ DOMICILIO: 66001 - PEREIRA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 3350979 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3: 3187120715 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1: dgonzalez@grupomayordomia.com 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
MUNICIPIO: 66001 - PEREIRA 
TELÉFONO 1 : 3350979 
TELÉFONO 3 : 318 712 O 7 15 ., . , ·: 
CORREO ELECTRÓNICO: dgonzalez@grupomayordomia.com 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que, me notifiquen 
personalmente a través .. del correo ' . electrónico de notificación 
dgonzalez@grupomayordomia.com 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR SAS 

Fecha expedición: 2022/06/14 - 14:13:45 .... Recibo No. $001336333 •••• Num. Operación. 01..JZAPATA-20220614·0034 

CODIGO DE VERIFICACIÓN XcKkjqkJZW 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: N8129 - OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: N8299 - OTRAS ACTIVIDADES DE ·sERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS : ·� ··. - . 

OTRAS ACTIVIDADES: N7830 - OTRAS ACTIVIDADES DE PROVISIÓN DE TALENTO HUMANO 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE JUNIO DE 2011 DE LA REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1019330 DEL 'LIBRO IX DEL -, REGISTRO MERCANTIL EL 
20 DE JUNIO DE\ 20Ú°, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR SAS. 

CERTIFICA - CAMBIO DE DOMICILIO 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE FEBRERO DE 2019 SUSCRITA POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA. DE::COMERCIO BAJO. EL NÚMERO 1054536 DEL LIBRO IX 
DEL REGISTRO MERCANTIL'EL 14 DE FEBRERO DE 2019, SE DECRETÓ: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE PEREIRA, RISARALDA A LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 

CERTIFICA - CANCELACIÓN 

LA MATRICULA SE ENCUENTRA CANCELADA EN EL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL A PARTIR DEL 14 de 
febrero de 2019 

CERTIFICA - REFORMAS 

N.C.P. 

DOCUMENTO FECHA 
AC-15 20190208 

PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA BARRANQUILL RM09-1054536 
ACCIONISTAS A 

FECHA 
20190214 

CERTIFICA� VIGENCIA ,. "" , .. 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ERA POR TÉRMINO INDEFINIDO. 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 
; ,. :·., .. POR ACTA NUMERO 15 DEL 08 DE FEBRERO DE 2019 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1054535 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 14 DE FEBRERO DE 2019, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 
GERENTE 

NOMBRE 
MACIAS OSPINO ADRIANA MARGARITA 

.. , ; ::·--� 
'CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 
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IDENTIFICACION 
ce 1,140,837,825 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR SAS 

Fecha expedición: 2022/06/14 • 14:13:45 •••• Recibo No. 5001336333 •••• Num. Operación. 01-JZAPATA-20220614·0034 

CODIGO DE VERIFICACIÓN XcKkjqkjZW 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE JUNIO DE 2011 DE REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1019330 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
20 DE JUNIO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 
SUPLENTE DEL GERENTE 

NOMBRE 
1 . • • 

.: ··VELASQUEZ BURGOS YULY ALEXANDRA 

INFORMA - TAMA&O DE EMPRESA 

IDENTIFICACION 
ce 1,os7,756,so2 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y 
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

i 
reportada por el matriculado o inscrito en el Lo anterior de acuerdo.a la información 

formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria: $0 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU 

CERTIFICA 
� .s.: 

N8129 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN 

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE. LOS REGISTROS 
PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN 
LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR' LO CUAL EN .,CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL 
CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION. 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS. ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE :LA: FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez Jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. . - ; . � ; , · -· 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado. lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace https://siipereira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación XcKkjqkjZW 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que f.ue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
"� ,· :. . . . � .... ;_; .; ' ' 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica dé la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en las documentos electrónicos. 
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. ..o9;C.111•,c•• 

Pereira -· .... � ...... 

CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR SAS 

Fecha expedición: 2022/06/14 • 14:13:45 •••• Recibo No. 8001336333 •••• Num. Operación. 01·JZAPATA·20220614·0034 

CODIGO O.E .VERIA�ACIÓN XcKkjqkJZW 

*** FINAL DEL CERTIFICADO*** 

·:··,,·•· 

' . . _ ...... ·� . 

• 1 

. ! 

·::··., .. 
.. : .' ,• � . ... ' � . 
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" cERTlFlcADo DE oevoluct6tl

ESM LOGISTICA SAS, Con Licencia del Ministerio de Tecnologias de la lnformaci6n y las Comunicaciones N0.002785

y atendiendo lo establecido en la Ley 1564 del2012 articulo 291y 292,y el Decreto 806 de 2020 articulo 8, se permite

tertificar la DEVOLUC|OiTI Oet envio con las siguientes caracteristicas,

C-*r,":D..p
KARINA DUQUE OBANDO
Directora Operaciones

Sede Pereira: Carrera 8 No. 33-10 esquina, teldfono (6)3489706, celular: 3136729162
Sede Armenia: Carrera I I No. 19-33 Local 10, tel6fono (6)7318299, celular: 3137276317

www.esmlogistica.com
gerenciaeiecafetero@esm losistica.com

€lffm
lllT. gOOJ2C..ltl.7

COTEJADO

N0mero de Guia

DATOS DEL ENVIO

50075795
Centro Servicio Origen Oficina Pereira

Fecha de Envio 1il0tr2022

DATOS DEL REMITENTE

Remitente JUZG ADO QU/NTO LABORAL DEL CIRCUITO

Direcci6n PAUCIO DE JUSTICIA

Ciudad PEREIRA.RISARALDA

Correo elech6nico Lct o0 5 p e Kd.cen d oi, r am aj u d i ci al. g ov, co

DATOS DEL DESTINATARIO

Destinatario OPERADOR DE SERY/C/OS EXCELS/OR S,A.S

Direcci6n CARRERA 13 N0.. 14.60 OFICINA 110

Ciudad PERE/RA.R/SARALDA

DESCRIPCION

Demandante (s) ANDRES FELIPE BLANDON HURTADO

Demandado (s)
S U P ERT I END AS Y DROGUER I AS OLI MP I C A S. A. Y OPERA DO R DE SER Y/C/OS

EXCETS/oR S,A.S

Proceso ORD/NAR/O LABORAL

Radicado 2019-00510

Apoderado ABOGADOS CON FI ANZA LEG AL

Coneo electr6nico Confi anz al eq al20 1 2@om ail, com

Anexos: Admito la demanda

GESIlOttt; DEVOLUCION

Causal NO OPERA

Detalle
La notificaci6n no pudo ser entregada debido a que la entidad no opera en esta
direcci6n, quien brindo la informaci6n no suministra sus datos.

Fecha de Visita 17/06/2022

Fecha de Certificado 23/06/2022
FIRMA AUTORIZADA
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JUZGADO QUINTO IABORAL DEt CIRCUITO DE PEREIRA . RISARALDA

CITACI6N .NOTIFICACI6N PERSONAL

SENORES:

OPERADOR DE SERVICIOS EXCETSIOR S.A.S

DIRECCION: CARRERA 13 NRO. 14 60 OFICTNA 110

dgonza lez@ g ru pomayordomia.com

CIUDAD: Pereira - Risaralda

ORDINARIO LABORAL

ANDRES FEUPE BLANDON HURTADO
SUPERNENDAS Y DROGUERINS OUVPICA S.A. Y OPERADOR DE
SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S

66001 -31 -0s-00s _2019_00s10_00

10 marzo 2O2O

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICADO:

FECHA DE AUTO:

b

Me permito informarle que debe solicitar notificaci6n electr6nica dentro de cinco (5)
dlas hSbiles siguientes a su recibicle a fin rie rrotificai"le la;rror,iclencia ritada,
mediante la cual se ADMITIO tA DEMANDA dentro del proceso de la referencia. se
advierte que, si no comparece, se le notificard por aviso.

En caso de no poder notificarse electr6nicamente, se debe solicitar cita para asistir
al despacho presencialmente.

Direcci6n del despacho judicial: CARRERA 5 BIS No. 3g-0g SEGUNDO ptso _

PEREIRA (RISARALDA) Correo electr6nico:
Tef6fono: 3498157 ext. g1S7

MEDINA DIAZ
C.C.9.868.01 3 de pereira.

T.P.167.779 del C. S de la J.

CITACI6N PARA LA DIUGENCIA DE:

Notificado,

NOMBRE:
C.C.:
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Providencia: AUTOSUSIAwCnClOttNo.46g
Proceso: ORDINARIO I,ABORAL
DCMANdANTC: ANDRES FDLIPE BLANOOIHURTADO
Demandado: OPERADOR DE SERVICIOS fXCti,SfOR S.A,SDemandado: SUpERTTENDAS y DRocunfitns oiil,,ri,rci'ga.s
Radicacion: 6600 t-3 l-05-005_20 I 9-0OS tb-OO

$ins$ 
Proveer'

Ptrcira' 
10 de

vrc{oBIA
Sccrctana

JUZGADO QITINTO LABORAL DEL CTRCUTTO
Pereira, diez (lOf de marzo cle dos milveintc (2020f

una vez revisado el escrito mediantc cl cual se corrigiri la demanda, se obscrva que
en esencia dentro del termino legal, se subsanaron los yerros encontrados. En ese
sentido, efectuando una labor de interpretaci6n de la dema'da y cn tratrindose de
una reclamaci6n de cardcter laboral de primera instancia, de conformidad con to
dispuesto en el numeral l'del articulo 2 del c.p.T.s.s,, cste dcepacho es compercnte
para tramitar cl asunto, se dispondri su admisidn,

En consecucncia, el Juzgado euinto Laboral del Circuito de pereira,

RESTIELVE:

PRTMER': ATIUITIR la demanda de primera i.stancia incoada a travds de
apoderado judiciat por AIDR$s FELIPE aunodlnunreoo en contra de
OPERADOR I}E sERvIcIos EKOELSIOR 8.A.s y SIIPERTIENDAS Y
onoaunnhs or,iunce s.e.

SBGllt{In,: REeuEruR a opERADoR DE sERvlctos axcELsIoR B.A.s y
STIPERTIET{DAS y DROCUOnIes oduplcA S.A. a travds rre sus represenrantes
legales, para que con la contcstacion de la demancla, aporte todos los documentos
que tengan cn su podcr y los vincule con el demandante.

TERCERO: coRRER. traslado de la demanda a opERADoR DE sERvrcros
E!(cELSTOR S.A.8 y SITPERf,IENDAS y OnOcuenies oriuprc,r 8.A. a trav€s de
sus rcpresentantes legales, mediante notifrcaci6n personal de este auto o en la forma
indicada en el articulo 41 der c6digo procesal der rrabajo y de la seguridad social,

L
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y cntrega de oopias de la misma, indic&rdole Erc para dar respuesta D'r a. ..

apoderado judicialy presentar las pruebas en defensa de sus intereses. ,.,*'jl't rio

el tdrmino comrin de diez {l0f dias habiles siguientes a e8c acto. ' --urrli: 
1r,q

En consecuencia, rc rcqulerc al promotor dsl lltlgto lrcrtn--_ ,
nodicrcl6n a hr dcmandadar, do lonformldad coa 

"l "*i."iTff f. !"0,.EUB.., <:rr del CGp.,

ffm;ffffn ffi:fi T,i**:'i:.,"?ffi u#x". *1i. r*representaci6n del actor, conforme i;;.. .'rnroarrn r,.cihro ^''!^lrt^',ou'achar cn
representaci6n del actor_ oonfnmo ^; _'- , --. .':. .'-"''l t rt IItor, conforme al poder otorgado visible a folio I.

Notifiquesc,

Q
UAGA

.ruzaeoo@
PERETNA RIEA$LDA

Scanned with Camscanner



confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>

NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA - ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO -
RADICADO: 66001310500520190051000

5 mensajes

confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com> 16 de junio de 2022, 16:48
Para: dgonzalez@grupomayordomia.com, adrianamacias@mayordomia.com

JJUZGADO
QUINTO LABORAL DEL
CIRCUITO DE PEREIRA - RISARALDA

lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE:

 
CITACIÓN -NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SEÑORES:

OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S

DIRECCIÓN: CARRERA 13 NRO. 14 60 OFICINA 110

dgonzalez@grupomayordomia.com

CIUDAD: Pereira – Risaralda  

 
PROCESO:                ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE:      ANDRÉS FELIPE
BLANDÓN HURTADO
DEMANDADO:              SUPERTIENDAS Y
 DROGUERÍAS OLIMPICA S.A. Y
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S

RADICADO:             66001 – 31 – 05
– 005 – 2019– 00510-00
FECHA DE AUTO:   10 marzo 2020
 
Me
permito informarle que debe solicitar notificación electrónica dentro de cinco
(5) días hábiles
siguientes a su recibido a fin de notificarle la providencia
citada, mediante la cual se ADMITIÓ LA
DEMANDA dentro del proceso de la
referencia. Se advierte que, si no comparece, se le notificará
por aviso.
 
En
 caso de no poder notificarse electrónicamente, se debe solicitar cita para
 asistir al despacho
presencialmente.
 
Dirección del despacho judicial: CARRERA 5
 BIS No. 39-08 SEGUNDO PISO - PEREIRA
(RISARALDA) Correo electrónico: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: 3498157 ext.
8157

 
Cordialmente,
 
 
 
DIEGO
ALBERTO MEDINA DIAZ
C.C.9.868.013
de Pereira.
T.P.
167.779 del C. S de la J.
 
Notificado,
NOMBRE: ____________________________________________________  C.C.: _________________

AUTO ADMITE DEMANDA Andrés felipe blandon (2).pdf

660K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 16 de junio de 2022, 16:48
Para: confianzalegal2012@gmail.com

mailto:lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
adrianamacias@mayordomia.com porque no se ha
encontrado la dirección o esta no puede recibir correo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:


550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-checking
the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser c26-20020aa7df1a000000b004355aaf236dsor551659edy.14 -
gsmtp

Final-Recipient: rfc822; adrianamacias@mayordomia.com

Action: failed

Status: 5.1.1

Diagnostic-Code: smtp; 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try

 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or

 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at

 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser c26-20020aa7df1a000000b004355aaf236dsor551659edy.14
- gsmtp

Last-Attempt-Date: Thu, 16 Jun 2022 14:48:54 -0700 (PDT)


---------- Mensaje reenviado ----------

From: confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>

To: dgonzalez@grupomayordomia.com, adrianamacias@mayordomia.com

Cc: 

Bcc: 

Date: Thu, 16 Jun 2022 16:48:41 -0500

Subject: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA - ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO - RADICADO:
66001310500520190051000

----- Message truncated -----


Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 16 de junio de 2022, 16:48
Para: confianzalegal2012@gmail.com

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
dgonzalez@grupomayordomia.com porque no se ha
encontrado la dirección o esta no puede recibir correo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:


550 5.2.1 The email account that you tried to reach is disabled. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser g26-20020a056402115a00b0042dd655f451sor2067122edw.7 -
gsmtp

Final-Recipient: rfc822; dgonzalez@grupomayordomia.com

Action: failed


https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser
mailto:adrianamacias@mayordomia.com
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser
https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser
https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser
mailto:dgonzalez@grupomayordomia.com


Status: 5.2.1

Diagnostic-Code: smtp; 550-5.2.1 The email account that you tried to reach is disabled. Learn more at

 550 5.2.1  https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser g26-20020a056402115a00b0042dd655f4
51sor2067122edw.7 - gsmtp

Last-Attempt-Date: Thu, 16 Jun 2022 14:48:54 -0700 (PDT)


---------- Mensaje reenviado ----------

From: confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>

To: dgonzalez@grupomayordomia.com, adrianamacias@mayordomia.com

Cc: 

Bcc: 

Date: Thu, 16 Jun 2022 16:48:41 -0500

Subject: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA - ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO - RADICADO:
66001310500520190051000

----- Message truncated -----


confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com> 16 de junio de 2022, 16:57
Para: dgonzalez@mayordomia.com

[El texto citado está oculto]

AUTO ADMITE DEMANDA Andrés felipe blandon (2).pdf
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 16 de junio de 2022, 16:57
Para: confianzalegal2012@gmail.com

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
dgonzalez@mayordomia.com porque no se ha encontrado la
dirección o esta no puede recibir correo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:


550 5.2.1 The email account that you tried to reach is disabled. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser vl23-20020a17090730d700b006fed415dbbfsor1223268ejb.27
- gsmtp

Final-Recipient: rfc822; dgonzalez@mayordomia.com

Action: failed

Status: 5.2.1

Diagnostic-Code: smtp; 550-5.2.1 The email account that you tried to reach is disabled. Learn more at

 550 5.2.1  https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser vl23-20020a17090730d700b006fed415db
bfsor1223268ejb.27 - gsmtp

Last-Attempt-Date: Thu, 16 Jun 2022 14:57:43 -0700 (PDT)


---------- Mensaje reenviado ----------

From: confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>

To: dgonzalez@mayordomia.com

Cc: 

Bcc: 

Date: Thu, 16 Jun 2022 16:57:30 -0500

Subject: Fwd: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA - ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO - RADICADO:
66001310500520190051000

----- Message truncated -----


https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=54552464c2&view=att&th=1816e85820cd5d23&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l4hjz9az0&safe=1&zw
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Cámara de Comercio de Barranquilla 
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ao ºE. CERTIFICADO DE EXISTENCIA y. REPRESENTACION LEGAL o l.!- lwVm&;;I\ · ' ; DE . INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
EBARAANQUILLA Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:12:48 

Recibo No. 9460097, Valor: 6,500 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: UG494A24FF 

-------------------------------------------------------------------------------- Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.camarabaq.org.co/ y digite el código, para que visualice la imagen generada 
al momento de su expedición. La verificación se puede·realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario:'Contados a partir de la fecha de su 
expedición. -------------------------------------------------------------------------------- 
"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO" 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL, LA � DE _COMERCIO CERTIFICA·:. 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y 

c E R T I F I c A 

Domicilio Principal: Barranquilla, 

j.····· 

UBICACIÓN 

EXCELSIOR SAS 
Razón Social: 
OPERADOR DE SERVICIOS 
Sigla: 
Nit: 900.445.786 - 5 

Direccion domicilio principal: CR 60 No 72 - 19 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico: adrianamacias@mayordomia.com 
Teléfono comercial 1: 3852072 
Teléfono comercial 2: No reportó 
Teléfono comercial 3: No reportó 

Direccion para notificación judicial: CR 60 No 72 - 19 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico de notificación: adrianamacias@mayordomia.com 
Teléfono para notificación 1: 3852072 
Teléfono para notificación 2: No reportó 
Teléfono para notificación 3: No reportó.,'.:: i·, .. 

LA PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS 

Págin.a .'1, dé 5 
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Cámara de t;¿;ercio de ·Barranquilla t: CÁMARÁíi.( CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 
'COMER _ C/0 DE INSCRil?CION DE DOCUMENTOS • 

OEaARRAHQWLLA. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:12:48 
Recibo No. 9460097, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: UG494A24FF 

DE CORREO ELECTRÓNICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: que por Documento Privado del 07/06/2011, del Pereira, 
inscrito (a) en esta Cámara de Comercio. el 01/03/2.019 bajo. el número 357. 803 
del libro IX,. se constituyó: ºia · 'sociedad;denominada OPERADOR DE SERVICIOS 
EXCELSIOR1 SAS . 

REFORMAS ESPECIALES � '('"s� 
·lj :2 

"' l¡, ·1�; , ,:i" 
Por Acta número 15 del 08/02/2019, otorgado (a) en Asa�'eé¡.:�� \Ac't:ionistas en 
Barranquilla, inscrito (a) en esta .Cámara de Come:r;cio ��( 01to}',#20l9 bajo el 
número 357. 803 v ; del libro IX, la sociedad trasladó dom-ici1io al'i..a ciudad de 
Barranquilla ... ,,.,,,.,. e� 

,�t \O� 
_E o�Éri � '0-G ' ,. c;v 

('··,a,. - �--�e Duración: La sociedad no se haya d'(l;· ,. y .�ción es indefinida '\ . . .. . 

[11 
." �-� icIAL 

. 
'f' �;tJ,. C.\.: 

r'" •1;. ..,., (\\� 

La socieda� -�:f_,;:c· p·!}0•·� obj t� ,/�'q,a 
sociedad puede realizar, en Colombia y en el 

exterior ,;C'iJ'a'l:qÜ,i�1c!cti licita, comercial o civil. 
,,� ,�l ... d, -�� e 

�u �� J'? HORA DE E;:.�t:ó: F D: e E:T� CERTIFICADO, NO APARECEN 
t, 

T¡l�SCRIPC� QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR 
'"iJLA QUE YA'soCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

') ::CAPITAL 

** Capital Autorizado** 

Valor 
Número de acciones 
Valor nominal 

$20.000.000,00 
100,00 

200.000,00 
. � ; :--: :· ..... 

** Capitil iüs�rito/Social ** 

Valor 
Número de acciones 

$11.000.000,00 
55,00 



- 

t� Cámara de Comercio de Barranquilla 
CÁMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

'CON.ERGO . DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS . 
. · · DEBARRANQU/LLA, Fecha'de expediciori': 114/06/2022 - 14:12:48 

Recibo No. 9460097, Valor: 6,500 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: UG494A24FF 

Valor nominal 200.000,0D 

** Capital Pagado** 

Valor 
Número de acciones 
Valor nominal 

$11. DOD. 000, 00 
-, "' : ... 5 5, O D 
200.000,00 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

Identificación 

ce 1140837825 

REVISQ,RÍA FISCAL 

REPRESE��ACipN LEGAL 

<:ít�_ "'.'. La administración y representación legal de la sociedad est� �h,�0gab.§., · del 
Representante Legal o Gerente, cuyo suplente podrá reemplaz'°e.rlq ��'"'"'éu.?-- faltas 
absolutas, temporales o accidentales. El gerente puede cel�b·rar"'l,o '¡lej'ecutar todos 
los actos y contratos comprendidos en el objeto sq,¡;i$_1 0�(1qJe'i se relacionen 
directamente con la existencia y funci.onamiento .de., .. 1;tt::- ···io,�i�.,_<a,$d. E.l_��rente y su 
suplente, pueden ser personas naturales .o rld1::9a'S"'\ so��dos por la 
Asamblea General. de Accionistas, por ::el ·P ... �,. '''qu:� li�,¡' e determine la 
Asamblea o en forma indefinida, si asi 10,@.1. .:.l #,y� · ri.,� juicio de que los 
nombramientos sean revocados libremente, cu�(<f' r t.i - 

/. 1;:1 � 

,,,,.. ''t,h 11�,... . .� e -;;7 
NOMBRAMIEN�tt��J¡;. 'REPRE6 � !L�IÓN LEGAL 

Nombramiento realizado ·,,, dia , 
c� ·;, iQ:,o 

:,15 del 08/02/2019; corri=spondiente 
a la Asamblea de'i\i, A \,uss .-> as� rranquilla, inscrito (a) en esta Cámara de 
Comercio el O 'O".!/ oaj�":, número 357.803 del libro IX. 

/ ""'''- .. \ \ Cargo N,'.;, 're]¡ <;V Repre,s,�n ,<,)Legal C>. 
Ma iás'11Qsp \¡"10 Ad����argarita 

-��\.��,, 

Nombramiento realizado mediante Acta número 18 del 13/05/2019, correspondiente 
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 07/06/2019 bajo el número 364.721 del libro IX: 

Cargo/Nombre 
Revisor Fiscal Ppal. 
Torres Avila Patricia Nanqy1 

Revisor Fiscal Suplente 
Tovar Cortes Rossana 

Identificación 
.· ···'' .. ,·. 

ce 32780895 

ce 22515755 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 

PAqin� .3 ae. 5 
� : .. ,; . � ' 

1. 



Cámara de .. Comercio de ,Barranquilla ·· CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:12:48 

Recibo No. 9460097, Valor: 6,500 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: UG494A24FF 

de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos 
de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a 
la fecha de inscripción, siempre que nosean objeto.de recursos. 
Para estos efectos, se informa qu.e, ·pa'ra la Cámara· de Comercio de Barranquilla, 
los sába�6s NO s6n dias hábiles. 
Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan 
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé 
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición .de:este certificado, NO se encuentra en curso 
ningún recurso;· 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal Código CIIU: 8129 
Actividad Secundaria Código CIIU: 8299 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido 
puestos a disposición de la Pol_i,cicl""·Nacional a través de la consulta a la base 
de datos del ROES. 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la sociedad hasta la 
fecha y hora de su expedición. 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a 
las anteriormente mencionadas, de documentos referentes a reformas, o 
nombramiento de representantes legales, administradores o revisores fiscales, que modifiquen total o parcialmente el· 'corrt.an í do , · · · 

¡ ····.-.. ... . 

e E R T I F I e A 

"\ 
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e E R T I F I e A 

·i;�, 
1:·-:. ... .. 

Que entre los asociados existe pactada cláusula de arbitraje para la solución de 
controversias. /%� 

AlAN ERICK HERNANDEZ ALOANA 

-·· .. : . 

. � ..... 

Pi.1.gi r�<:t 5 de 5 
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confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>

NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA - ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO -
RADICADO: 66001310500520190051000

1 mensaje

confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com> 16 de junio de 2022, 16:46
Para: servicioalcliente@olimpica.com.co, iosorio@olimpica.com.co, mdelahoz@olimpica.com.co, y.guerra@olimpica.com.co

JJUZGADO
QUINTO LABORAL DEL
CIRCUITO DE PEREIRA - RISARALDA

lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE:

 
CITACIÓN -NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SEÑORES:

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLIMPICA S.A.

DIRECCIÓN: CL 53 No 46 - 192 LO 3-01

iosorio@olimpica.com.co

CIUDAD: Barranquilla – Atlántico

 
PROCESO:                ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE:      ANDRÉS FELIPE
BLANDÓN HURTADO
DEMANDADO:              SUPERTIENDAS Y
 DROGUERÍAS OLIMPICA S.A. Y
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S

RADICADO:             66001 – 31 – 05
– 005 – 2019– 00510-00
FECHA DE AUTO:   10 marzo 2020
 
Me
permito informarle que debe solicitar notificación electrónica dentro de diez (10)
días hábiles
siguientes a su recibido a fin de notificarle la providencia
citada, mediante la cual se ADMITIÓ LA
DEMANDA dentro del proceso de la
referencia. Se advierte que, si no comparece, se le notificará
por aviso.
 
En
 caso de no poder notificarse electrónicamente, se debe solicitar cita para
 asistir al despacho
presencialmente.
 
Dirección del despacho judicial: CARRERA 5
 BIS No. 39-08 SEGUNDO PISO - PEREIRA
(RISARALDA) Correo electrónico: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: 3498157 ext.
8157

 
Cordialmente,
 
 
 
DIEGO
ALBERTO MEDINA DIAZ
C.C.9.868.013
de Pereira.
T.P.
167.779 del C. S de la J.
 
Notificado,
NOMBRE: ____________________________________________________  C.C.: _________________
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-------------------------------------------------------------------------------- Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO" 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

e E R T I F I c A 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social: 
SUPER TIENDAS Y DROGUERIAS ·OLIMPICA S .·A. ·OLIMPICA S.A. 
Sigla: OLIMPICA S.A. 
Nit: 890.107.487 - 3 
Domicilio Principal: Barranquilla 

MATRÍCULA 

Matricula No.: 28�627 
Fecha de matricula: 07 de Nov/bre de 1977 
Último año renovado: 2022 
Fecha de renovación de la matricula: 31 de Marzo de 2022 
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas 

UBICACIÓN 

Direccion domicilio principal: CL 53 No 46 - 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico: iosorio@olimpica.com.co 
Teléfono comercial 1: 3710100 
Teléfono comercial 2: No reportó 
Teléfono comercial 3: No reportó 

192 LO 3-01 

�- . 

Direccion para notificación judicial: CL 53 No 46 - 192 LO 3-01 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico de notificación: iosorio@olimpica.com.co 
Teléfono para notificación 1: 3710350 
Teléfono para notificación 2: No reportó 
Teléfono para notificación 3: No reportó 
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LA PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARAJU:CIBIR NqTIF�CACIONES PERSONALES A TRAVÉS 
DE CORREO ELE,CTRÓNICO, DE CONFORMIDA"f> CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCIÓN 
� .. "": ... ; 

Constitución: ·que. por Escritura Pública número 2. 427 del 29/10/1977, del 
Notaria Qui'nta de Barranquilla, inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 
10/11/1977 bajo el número 7.577 del libro IX, se constituyó la 
sociedad:anonima denominada "SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICAS S.A.". 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura· ·Pública número 2;346 del 11/09/1978, otorgado(a) en Notaria Sa 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 15/09/1978 bajo 
el número 8.843 del libro IX, la sociedad cambio su razon social por la 
denominacion de "SUPERTIENDAS Y DRO GUERIAS OLIMPICA S.A.". 

Por Escritura Pública número 1.673 del 17/05/1994, otorgado(a) en Notaria Sa. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de.comercio el 27/05/1994 bajo 
el número 54.150 del libro IX, 'la .. sociedad cambio de razon social,por la 
denominac:i.on SÜP'ERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 

TERMINO DE DURACIÓN 

Duración: se fijó hasta 2102/04/19 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto: OBJETO SOCIAL: La sociedad tendra como objeto 
social la compra, venta, importacion, exportacion, transformacion, empaque, 
produccion y en general el comercio de alimentos y comestibles, bebidas, 
medicamentos, cosmeticos, articules y aparatos para el hogar, papeleria y 
libros, prendas de vestir y otros.semejantes, operaciones que podra hacer por 
cuenta propia ··o ajena, al por'mayoi y al detal, de contado y acredito, y en 
locales propios o ajenos. Toda clase de actividades agropecuarias que originan 
productos de los mencionados; la asesoria en los mismos ramos a otras personas 
mediante remuneracion. La compra, venta, negociacion y administracion de 
acciones, bonos y valores bursatiles, en general, invertir sus propios dineros 
con caracter de activos inmovilizados, en toda clase de bienes raíces, en 
acciones o derechos de otras sociedades de cualquier tipo y cualquiera que sea 
su objeto y la responsabilidad que asuma su administracion cuando fuere el caso. 
En desarrollo de este objeto la,socie'dad podra·adqüirir y enajenar a cualquier 
titulo, toda cl'i:i.se·cte bienes muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier titulo y 
cambiarles su forma, celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus 
manifestaciones, y en consecuencia, aceptar, girar, descontar, adquirir, 
garantizar, endosar, dar en prenda o garantia toda clase de instrumentos 
negociables, dar y recibir credito, recibiendo u otorgando garantias reales o 

. l. 
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personales, y en general, toda clase de actos o contratos licitos que tiendan 
directamente a la realizacion de su objeto social. La sociedad no podra 
garantizar las obligaciones de terceros, salvo que ello sea requerido para el 
desarrollo, perfeccionamiento y ejecucion de cualquiera de las actividades 
comprendidas en el objeto social. La sociedad tendra amplias e ilimitadas 
fcultades para realizar cualquier tipo de negocios o inversion sin limite de 
cuantia en una gama de portafolio de negocios diferentes o diversos·: a los aquí 
estipulados incluyendo sin·limi:te a prcí'yeci:os inmobiliarios, de construccion, de 
inversion y explotacion en infraestructura y cualquier otro similar a los 
anteriores a nivel nacional. 

e E R T I F I e A 
QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN 
INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE 
LA QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

,. ,· � ., 1 

DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN 
DISOLUCIÓN DE LA S.OSIEDAD1 RAZÓN POR 

CAPITAL 

** .Capital Autorizado ** 
Valor 
Número de acciones 
Valor nominal 

Valor 
Número de acciones 
Valor nominal 

Valor 
Número de acciones 
Valor nominal 

$50.000.000.000,00 
5.000.000.000,00 

10,00 

** Capital Suscrito/Social** 

$42.900.000.000,0D 
4.290:ocio:000,00 

10,00 

** Capital Pagado** 

$42.900.000.000,00 
4.290.000.00D,OD 

10,00 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

• 1 
ADMINISTRACION: La direccion y administracion de la sociedad sera ejercida por 
los siguientes organos: La Asamblea General de Accionistas: La Junta Directiva, 
y; El Presidente. El Presidente tiene a su cargo la administracion, gobierno y 
representacion legal de la sociedad. De manera particular ejercera las 
siguientes funciones, sin limitacion alguna entre otras: Ejecutar todos los 
actos y operaciones previstos en el objeto social y/o necesarios para su cabal 
realizacion, de conformidad con lo previsto en la ley y estos estatutos. 
Representar a la sociedad frente a los accionistas, ante terceros y ante toda 
suerte de autoridades administrativas �.ju�isdiccionales, dentro del estrados o 

.1. 
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por fuera de ellos. 

NOMBRAMIENTO($) REPRESENTACIÓN LEGAL 

Nombramiento realizado mediante Escritura Pública número 2.133 del 06/06/1996, 
otorgado en Notaria 5a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio 
el 26/06/1996 bajo el número 64.529 del libro IX. 

Cargo/Nombre 
1 o. Suplente d�"f. P:i:es idente 
Jabid Char Abdala 
2o. Suplente del Presidente 
Jose Manuel Carbonell Gomez 

Identificación 

ce 3714542 

ce 3744773 

Nombramiento realizado mediante Acta número 92 del 25/10/1999, correspondiente 
a la Junta Directiva en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio 
el 28/10/1999 bajo el número 83 .. 7JO ,del libro. IX,- 
Cargo/Nombre 
Presidente 
Char Chaljub Antonio 

Identificación 

ce 8745852 

Nombramiento realizado mediante Providencia Administrativa número 251 del 
06/05/2002, otorgado en Superintendencia de Valores de Bogota, inscrito(a) en 
esta Cámara de Comercio el 23/07/2002 bajo el número 99.901 del libro IX. 

Cargo/Nombre · .. ·· 
Representante de los Tenedores de Bonos 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 

JUNTA DIRECTIVA 

Identificación 

NI 800143157 

NOMBRAMIENTO($) JUNTA DIRECTIVA 

Nombramiento realizado mediante Acta número 38 del 15/02/2007, correspondiente 
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 07/03/2007 bajo el número 130.324 del libro IX: 

Nombre 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Jabid Char Abdala 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Celedon Manotas Hernando 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA,,,. 
Char Abdala-Farid 

. ...... . 

Identificación 

ce 3.714.542 

ce 3.792.996 

ce 3.714.963 
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Celia Martinez Aparicio Gian Piero ce 8.736.026 



ce 1.679.442 
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Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Diazgranados Alzamora Joaquin Alfredo 

'�CÁMARAoE 

· 'COMERCIO 
DE. !lARRANQUJilA 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Char Navas Jaime Antonio ce 8.731.924 
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Mercado Gonzalez Aquiles Ignacio ce 3. 745,.379 ; . 
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Char Chaljub Antonio ce 8.745.852 
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Arturo Gutierrez de Piñeres Abello ce 72 . o 11 . 3 41 
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Char Carson Erlinda ce 32.698.448 

REVISORÍA FISCAL 

Nombramiento realizado mediante Acta número::59 del 22/03/202°2; correspondiente 
a la Asamblea de Accionistas en Bari·anquilla, inscrito (a) en esta Cámara de 
Comercio el 13/05/2022 bajo el número 425.978 del libro IX: 

Cargo/Nombre Identificación 
Revisor Fiscal. 
PWC CONTADORES Y AUDITORES S.A.S. sigla PWC C&A S.A.S. NI 900943048 

Nombramiento realizado mediante Documento.Privado del 12/05)2022, otorgado en 
Barranquilla, inscrito(a). en esta Cámara de Comercio el 18/05/2022 bajo el 
número 426.257 del libro IX: 

Cargo/Nombre 
Designado: Revisor Fiscal Principal 
Sarmiento Estrada Yamile Patricia 
Designado: Revisor Fiscal Suplente 
Rodríguez Bovea Alvaro Enrique 

Identificación 

ce 32753813 

ce 72132141 · 

PODERES 

Que por documento privado de fecha 3 de" Abril del 2. 001, inscrito en esta Carnara 
de Comercio el 19 de Abril del 2.001 bajo el No. 1.932 del libro respectivo, 
consta que el senor JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ e.e. No. 3.744.773, actuando en 
su calidad de representante legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
-OLIMPICA S.A., otorda Poder Especial al senor MAURICIO CORREA LATORRE C.C. No. 
10.276.256, para que en nombre y representacion de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A. -OLIMPICA S.A.,celebre los contratos de concesiones y venta de 

P.iqin¿-,. J d'= 30 
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publicidad en .. general hasta por la: suma de Quinientos Millones de Pesos M. L. 
($Soo. ooo '. ooo . oo) . 

Que segun Documento Privado del 13 de Marzo del 2.002, inscrito en esta Camara 
de Comercio,el 3 de Abril del 2.002, bajo los Nos. 2.125 y 2.126 del libro 
respectivo,consta que JOSE MANUEL CARBONNELL GOMEZ C.C. No. 3.744.773 de Puerto 
Colombia, actuando en nombre y r ep.re s entiac Lon , en calidad de Segundo Suplente del 
Gerente, '· de la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. OLIMPICA S.A., 
otorga Poder Especial, Amplio y Suficiente a ZULMA MUNOZ BELENO e.e. No. 
32.766.829, y/o ALEJANDRO ARTETA ABELLO e.e. No. 72.138.444 de Barranquilla para 
que en nombre y representacion de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
OLIMPICA S.A., suscriba, en virtud del contrato de Factoring celebrado entre 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
OLIMPICA S.A., y SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPANIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, los endosos de los pagares de tarjetas de credito 
CREDISAO, a favor de esa en t Ldad' financiera; Este poder sera valido mientras 
ZULMA MUNOZ áELENO y ALEJANDRO ARTETA ABELLO esten vinculados a SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, como Jefe de 
Credito y Cartera de Consumo y Secretario General, respectivamente. 

Que segun Providencia Administrativa No.0251 del 6 de mayo del 2.002 proferida 
en Santafe de Bogota por la Superin,tel'!d.�ncia de .Valores,. inscrita en esta Camara 
de Comercio el 22 de julio del ·2·.002 bajo el No'.99.894 del libro respectivo, 
consta qhe se autorizo a la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA 
S.A.-OLIMPICA S.A., a la emision de bonos. 

Por Documento Privado del 07/02/2007, otorgado(a) en Barranquilla, inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 09/02/2007 bajo el número 3.201 del libro V, JOSE 
MANUEL CARBONELL GOMEZ, C.C.No.3.744.773 de Puerto Colombia (Atlantico), obrando 
en nombre y representacion Leqa L, :c,de. SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
OLIMPICA S.A., ·sociedad comercial/ cons'tituida mediante Escritura Publica numero 
2427 del' 29 de octubre de 1.977 de la Notaria Quinta de Barranquilla, inscrita 
en la Camara de Comercio de Barranquilla el 10 de noviembre de 1977, con 
domicilio principal en la citada ciudad, mediante este documento otorgo poder 
especial, pero amplio y suficiente a CARMELO VERGARA SALGADO, C.C.No.92.227.773 
de Tolu (Sucre), quien es el jefe del Departamento de Cartera de OLIMPICA S.A., 
para que en nombre de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
OLIMPICA S.A. endose con su firma, para cobro jurídico o extrajuridico, los 
cheques recibidos por ventas d:e lrile.rcáncias: Este poder perdera validez y 
vivencia '· en (Ü·' momento en el cual el Senor CARMELO VERGARA SALGADO deje de 
desempenarse como jefe del Departamento de Cartera de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A. 
El apoderado esta facultado para realizar ampliamente la diligencia que se le 
encomienda. 

Por Documento Privado del 03/09/20'o'7/ otorgado (ar· en Barranquilla, inserí to (a) 
en esta I Cáma¡a .. · de Comercio el 05/09/2007 bajo el número 3.325 del libro V, 
consta que ANTONIO CHAR CHALJUB e.e. No. 8.745.852, obando en nombre y 
representacion legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., 
otorga Poder Especial, Amplio y Suficiente, al senor ARISPRIETO AHUMADA e.e. 
No. 7.441.884, para que en nombre y representacion de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. ejerza y ejecute las siguientes actividades en todo 

· .... � : ;,--.< . 
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el territorio Colombiano: 1.- Llevar la.representacion legal''de la sociedad en 
todos los procesos judÜ:iales y/o··· administrativos en que se debatan o 
controviertan los derechos de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., sin 
importar la calidad en que participe y, en especial tratandose de su calidad de 
mandante o demandada. 2 Representar a la sociedad en los asuntos inherentes al 
manejo del recurso humano y en las actuaciones ante el Ministerio de Proteccion 
Social y las ciernas autoridades administrativas, laborales, de salud o que de 
cualquier modo intervengan directa o indirectamente en el manejo del recurso 
humano de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S .A: 3 Consti,t.uir apoderados en 
todos los procesos judiciales y/o admí.n í st r'a t í.vos que se iniéien o se tramiten 
en todo el pals en donde tenga intereses la sociedad como demandante o como 
demandada, por estos echos, actos y operaciones en todo el país. Tambien podra 
.constituir apoderados en estos mismos terminas para todas las actuaciones ante 
autoridades administrativas, así como revocar los poderes conferidos. 4 
Desistir, transigir, conciliar y facultar a apoderados para los actos arriba 
mencionados cuando lo estime conveniente. 5 Representar a la sociedad ante el 
SENA, el ISS, las Cajas de Compensacion Familiar y cualquier otra autoridad 
administrativa. 6. 1 

Notificarse de cualquier.providencia j:udiciál laboral y administrativa laboral, 
absolver posiciones e interrogatorios de parte, conciliar, pagar, otorgar 
poderes a abogados en ejercicio. 
7. Adelantar todas las diligencias, actuaciones judiciales y gestiones 
administrativas para el cabal cumplimiento de este mandato. 8. Para que firme 
las escrituras publicas de hipotecas a favor de OLIMPICA S.A. y demas documentos 
por medio de los cuales los empleados de la empresa reciban creditos de vivienda 
y otros bienes, garanticen el pago a la misma de los dineros dados por concepto 
de prestamos, así como para firmar las e scr í turas pub.l í casvde cance Le c í.cn de 
hipotecas. 

Por Documento Privado del 31/10/2007, otorgado(a) en Barranquilla, inscrito{a) 
en esta Cámara de Comercio el 06/11/2007 bajo el número 3.396 del libro V, 
Consta que JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ CC.No.3.744.773, obrando en nombre y 
representacion legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., 
otorga poder especial, pero amplio y .suficiente a CLAÜDIA PENUELA MIGUEL 
ce. No. 32. 8 9 6. 383, .. para· que eri nombre 'y 'r-ep.re s en tacion legal de SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. , comparezca a las audiencias de 
conciliacion judiciales o extrajudiciales en las cuales sea convocada la 
sociedad que represento, en especial tratandose de aquellas que se lleven a 
cabo de acuerdo a lo dispuesto en la ley 640 de 2.001 o en las normas que la 
complementen, modifiquen o adicionen. La apoderada se encuentra plenamente 
facultado para suscribir las respectivas actas de conciliacion o de no 
conciliacion, y para obligar a SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.,fl..-OLIMPICA 
S.A. en cualquier acuerdo_ponciliatorici,;:,-.· .: 

Por Documento Privado del 14/11/2007, otorgado(a) en Barranquilla, inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 21/11/2007 bajo el número 3.409 del libro V, 
consta que ANTONIO CHAR CHALJUB e.e. No. 8.745.852, obrando en nombre y 
representacion legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., 
otorga Poder Especial, pero Amplio y Suficiente a HUMBERTO -·INSIGNARES DE HART 
e.e. No. 8.734.675, Vicepresidente Administrativo de la compania, para que en 
nombre y representacion de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 
ejerza y ejecute las siguientes actividades en todo el territorio nacional: l. 
Llevar la representacion legal de la sociedad en todos los procesos judiciales 
y/o administrativos en que se debatan o controviertan los derechos de 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., sin importar la calidad en que 
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participe y, en especial tratandose de su calidad de demandante o demandada. 2. 
Representar a la sociedad en los asuntos inherentes al manejo del recurso humano 
y en las actuaciones ante el Ministerio de Proteccion Social y las demas 
autoridades administrativas; laborales, de salud o que de cualquier modo 
intervengan directa o indirectamente en el manejo del recurso humano de 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 3. 
Comparecer en nombre y representacion legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A. a las audiencias de ·cori'ciliaciori. judiciales y extrajudiciales en 
especial' Ltrata:ridose de aquellas que se lleven a cabo de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 640 de 2.001 o las normas que la complementen, modifiquen o adicionen, 
asi como para suscribir las respectivas actas de conciliacion o de no 
conciliacion y para obligar a OLIMPICA S.A, en cualquier acuerdo conciliatorio. 
4. Constituir apoderados en todos los procesos judiciales y/o administrativos 
que se inicien o tramiten en todo el territorio nacional en donde tenga interes 
OLIMPICA S.A. Tarnbien podra constituir apoderados en estos mismos termines para 
todas las actuaciones ante autoridades administrativas, asi como revocar los 
poderes confer.idos. 5. Desistir,· .. traºñsigir; conciliar y facultar a apoderados 
para tal�s act.os cuando lo estime conveniente. 6. Celebrar contratos de 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre y cuando el canon mensual 
no exceda el valor de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
en la fecha de celebracion del contrato. 7. Representar a la sociedad ante el 
Sena, el ISS, Las Cajas de Compensacion Familiar y cualquier otra autoridad 
administrativa. 8. Suscribir contratos de suministro o venta de alimentos, 
medicamentos, cosmeticos y mercancías en general que SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLiMPIC'A S.A. comercialice. ..1., · .,. 

9. Participar ·····.en. las licitaciones .. que tengan por objeto la venta de los 
productos indicados en el numeral 8 y firmar los contratos que de ella se 
deriven, en una cuantía que individualmente o por contrato no exceda de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 10. Endosar con su 
firma los cheques recibidos para su cobro jurídico y/o extrajuridico. 

Por Documento Privado del 06/08/2008;-·otorgado(a):en Barranquilla, inscrito(a) 
en esta ! Cámaz'a" de Comercio el 19/08/2008 bajo el número 3. 708 del libro V, 
Consta que ANTONIO CHAR CHALJUB CC.No.8.745.852, obrando en nombre y 
representacion legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., 
otorgo poder especial, pero amplio y suficiente a AIDA LUCIA VELEZ VENGOECHEA 
CC.No.32.609.453, para que en nombre y representacion de SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. ejerza y ejecute las siguientes 
actividades en todo el territorio nacional, mientras este en el ejercicio de su 
cargo de gerente de gestion human�� _l.- Llevar la_ representacion legal de la 
sociedad , en t.9.cios los procesos Jüaic1ales y/ Ó administra ti vos de naturaleza o 
caracter 'laboral en que debatan o controviertan los derechos de SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., sin importar la calidad en que participe 
y en especial tratandose de su calidad de demandante o demanda. 2.Representar a 
la sociedad en los asuntos inherentes al manejo del recurso humano y en las 
actuciones entre el Minesterio de Proteccion Social y las demas autoridades 
administrativas, laborales de salud o que de cualquier modo intervengan directa 
o indirectamente en el manejo del recurso humano de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 3.- Noti�icarse de cualquier providencia judicial 
laboral y/o admi.nistrativa laborar; absolver interrogatorios de parte, conciliar 
en materia laboral, pagar obligaciones de la compa�ia en materia laboral. 4.- 
Constituir apoderados en todos los procesos judiciales y/o administrativos de 
naturaleza o caracter laboral que se inicien o tramiten en todo el territorio 
nacional en donde tenga interes SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA 
S.A. Tambien podra constituir apoderados en estos mismos terminos para todas 
las actuaciones laborales ante autoridades administrativas, asi como revocar los 
poderes conferidos. 5.-Representar a la sociedad ante el sena, el ISS, las 

.. l : � - � .... 
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cajas de compensacion familiar y cualquier otra autoridad administrativa 
relacionada con asuntos laborales o de gestion del recurso-humano.1 6.- Firmar 
las escrituras publicas. de constitución•y/o cancelacion de hipoteca y/o todos 
los documentos de garantías que se otorguen a favor de SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. por medio de los cuales los empleados de 
la empresa otorguen garantía en respaldo de creditos. 7.- Adelatar todas las 
diligencias, actuaciones judiciales y gestiones administrativas para el cabal 
cumplimiento de este mandato. 

Por Documento Privado del:· 01/06/2009�:: dtbrgado (a) en Barranquilla, inscrito (a) 
en esta Cámara de Comercio el 09/06/2009 bajo el número 3.926 del libro V, 
Consta que JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ, C.C. No. 3.744.773, actuando en nombre y 
representacion en su calidad de suplente del Presidente de SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., confiere poder especial amplio y 
suficiente a ZULMA MUÑOZ BELEÑO, e.e. No. 32.766.829 y/o NAYETH FAYAD MARIA, 
e.e. No. 
22.467.180. para que en nombre y representacion de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICAS S.A. OLIMPICA S.A., suscriba en virtud del contrato de factoring 
celebrado entre SUPERTIÉNDAS · Y DROGÚERIAS OLIMPICA S.A. OLIMPICA S.A. y 
SERVlCIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, los 
endosos de los pagares de TARJETA DE CREDITO OLIMPICA, a favor de esa entidad 
financiera. 
Este poder sera valido mientras ZULMA MUÑOZ BELEÑO y/o NAYETH FAYAD MARIA esten 
vinculados a SERVlCIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL como Directora de Operaciones de Tarjeta Olimpica y Directora Jurídica 
respectivamente. 

,, ... \ 

Por Documento Privado del 05/06/2012, otorgado(a) en Barranquilla, inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 20/06/2012 bajo el número 4.866 del libro V, 
consta que el señor JOSE MANUEL CARBONELL GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en 
la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadania No. 
3.744.773, obrando en nombre y representación legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A., sociedad comercial, constituida·mediante Escritura 
Pública número 2427 del :·29 de octubre ·de 1977, de la Notaria Quinta de 
Barranquilla, inscrita en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 10 de 
noviembre de 1977, con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla; todo lo 
cual consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 
citada Cámara; que se acompaña, otorgo poder especial, pero amplio y suficiente, 
a NORELLA BEATRIZ BACCI GUTIIERREZ también mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 32.608.507 expedida en Barranquilla, para que en 
nombre y representación de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.- OLIMPICA 
S.A. y en calidad de Tesorera General, suscriba las de c Laz-ac í.one s de cambio 
requeridas para el curnp Ld.m i.erit;o de la-s"'di.sposiciones cambiarlas y tributarias, 
todo lo anterior de acuerdo a lo establecido por la Circular Reglamentaria 
Externa DCIN-83 Capitulo l. La declaración de cambio deberá suscribirse 
personalmente por quien realiza la operación, su representante, apoderado 
general o mandatario especial aunque no sea abogado. La Calidad de 
representante, apoderado o mandatario se presumirá en quienes se anuncien como 
tal al momento de presentar la declaración de cambio. La apoderada 
está facultada para realizar todos los actos, gestiones y diligencias que sean 
necesarios para eL perfeccipnamiento del jnanda to que aqui se le· encomienda. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

·,. 
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La sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 

Libro 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 

Fecha 
22/09/1978 

-15/09/1978 
23/10/1978 
19/12/1978 
03/07/1979 
02/06/1982 IX 
12/05/1984 IX 
29/05/1986 IX 
06/05/1988 
07/05/1989 

· 25/05/1990 
13/06/1991 
21/05/1993 
27/05/1994 
03/05/1995 IX 
26/06/1996 IX 
29/05/2002 IX 
11/05/2004 IX 
21/03/2007 IX 
15/01/2008 IX 
30/12/2021 IX 

Insc. 
8.868 
8.843 
8.983 
9.267 
10.191 
15.035 
19.159 
24 .118 
30.106 
33.524 
36.861 
41. 273 
49.561 
54.150 
58.646 
64.529 
98.975 
111. 053 
130. 661 
137.010 
415.364 

Origen 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria-.Sa de Barranqu 
No t.a r í.a 5a. de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria Sa. de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notari'á ·:5a: de Barran 
Notaria 5a. de Barran 
Notaria 5a. de Barranq 
Notaria 5a. de Barranq 
Notaria 5a. de Barranq 
Notaria Sa. de Barranq 
Notaria Sa. de Barranq 
Notaria 5. de Barranq 
Notaria, 5 a. de Barran 
Notar'ia ·5 a. de Barran 
Notaria 4 a. de Barran 

Fecha 
07/09/1978 
11/09/1978 
05/10/1978 
05/12/1978 
25/06/1979 
18/05/1982 
30/05/1984 
22/05/1986 
13/05/1988 
24/05/1989 
16/05/1990 
24/05/1991 
03/05/1993 
17/05/1994 
20/04/1995 
06/06/1996 
19/04/2002 
30/04/2004 
28/02/2007 
11/01/2008 
29/12/2021 

Número 
2.314 
2.346 
2. 706.,- 
3. 218 
1.264 
863 
l. 008 
1.144 
l. 364 
1.620 
1. 776 
2.069 
1.788 
l. 673 
1.355 
2.133 
1.617 
2.009 
l. 361 
130 
3. osó' 

Documento 
Escritura 
Escritura 
Escritura1 
Escritura· 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura·: 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura 
Escritura· 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y la ,,L_ey 962 de 2005, los_ actos administrativos 
de regis¡:ro, -,quedan en firme dentrb''de los diez (10) dias hábiles siguientes a 
la fecha de 'Lns c r í pc í ón. siempre que no sean objeto de recursos. 
Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla, 
los sábados NO son días hábiles. 
Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan 
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé 
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso 
ningún recurso. 

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL/ GRUPO EMPRESARIAL 
Que por Documento Privado del 19/03/2004, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 01/04/2004 bajo el número_ 110.304 del libro 
respectivo, consta que la sociedad: 
SUPERTIENDAS Y .DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son: 
SONOVISTA PUBLICIDAD S.A. 
Domicilio: Barranquilla 
Fecha de configuración: 
PORTALES URBANOS S.A. 
Domicilio: Barranquilla 
Fecha de configuración: 
Que por Document_o_ Privado del 30/Ú/2o"ós, otorgado' en Barranquilla inscrito (a) 
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en esta Cámara de Comercio el 28/12/2005 bajo el número 121.727 del libro 
respectivo, consta que la sociedad: 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuya.s,.vinculadas son: 
PORTAL DE ARMENIA S.A. 

Domicilio: Barranquilla 
Fecha de configuración: 26 de Octubre de 2021 

Domicilio: Armenia 
Fecha de configuración: 
Que por Documento Privado del 26/01/2009, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 20/02/2009 bajo el número 146.636 del libro 
respectivo, consta que la sociedad: 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son: 
BANCO SERFINANZA S.A 
Domicilio: Barranquilla 
Fecha de configuración: 30 de Dic/bre de 2008 
Que por Documento Privado del 05/11/2021, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 08/11/2021 bajo el número 412.405 del libro 
respectivo, consta que la sociedad: 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.-OLIMPICA S.A. 
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es: 
COMPAÑIA DE INVERSIONES OLIMPICA S.A.S ... SIGLA COINVOL S.A.S. ,. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal Código CIIU: 4711 
Actividad Secundaria Código, CIIU: 4719 
Otras Actividades l CódigÓ C:IIO: 4 7 7 3 
Otras Actividades 2 Código CIIU: 6820 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo 

'¡ ¡ 

A nombre de la ,sociedad figúl:'.a'(n)' matriculado (s) en esta Cámara de 
Comercio 
el(los) siguiente(s) establecirniento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 030 
Matricula No: 3.063 
Fecha matricula: 24 
de Marzo de 1972 
Último ano renovado: 2022 
Dirección: CR 43 No 30 - 24 

Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 07.6 
Matricula No: 3.066 
Fecha matricula: 24 de Marzo de 1972 
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Último a�o renovado: 
2022 
Dirección: CL 76 CR 49C ESQUINA 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

. 1 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 072 
Matricula No: 3.067 
Fecha matrícula: 24 
de Marzo de 1972 
Último a�o renovado: 2022 
Dirección: CR 47 No 72 31 

. ! 
.. · � . -:, .. ,.;· 
· , •r 

Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDAS OLIMPICA # 84 

Matricula No: 3.068 :::.· ,.:.. Fecha mat.r í cu La ; 24 de Marzo de 197.2' 
Últimoª�º renovado: 
2022 
Dirección: CL 84 CR 67 ESQUINA 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA-OLIMPICA # 020 
Matricula' No: 17.866 
Fecha matricula: 06 
de Mayo de 1974 
Último a�o renovado: 2022 
Dirección: CR 43 No 32 - 56 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

1.. 1",,··· 

Nombre: 
SUPERALMACENES OLIMPICA NO. 001 

Matricula No: 18.294 
Fecha matrícula: 20 de Mayo de 1975 
Último a�o renovado: 
2022 
Dirección: 
Municipio': 

CL 53 No 46 38 
Bar°r'anquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA i 073 
Matrícula No: 26.691 
Fecha matricula: 18 
de Abril. de .. 1977 
Último af'l6 renov�do: 2022 

:·:·· .... 
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Dirección: CL 73 CR 43D ESQUINA 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA # 514 

,: 1 

Matrícula No: 26.692 
Fecha matricula: 18 de Abril de 1977 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CR 41 D No 73 - 17 
Municipio: Barranquilla 
Atlantico 

Nombre: 
OFICINAS CENTRALES 
Matricula No: 28.628 
Fecha matricula: 
07 de Nov/bre de 1977 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 53 No 46 - i92 
LO 3-01 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 
082 
Matricula No: 35.278 
Fecha matrícula: 31 de Mayo de 1979 
Último afio 
renovado: 2022 
Dirección: CR 46 No 82 - 54 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OL!MPICA # 510 
Matricula No: 35.280 
Fecha matricula: 
31 de Mayo de 1979 
Último afio renovado: 2022 
Dirección: CL 76 No 49 - 24 

•-'.' ... - .. 

Municipio: Barranquilla Atlantico ., ,: , .... 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 036 

Matricula No: 63.403 
Fecha matricula: 21 de Sep/bre de 1983 
Último ano 
renovado: 
Dirección: 

2022 
CL 36 B No 13 e - 45 
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Municipio: Barranquilla - 
Atlantico 

Nombre: 
CEDI BOMBONA 
Matrícula No: 78.691 
Fecha matrícula: 25 de 
Abril de 1985 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 04 No 01 E - 408 

MunicipÜ\ Mala.m1:>o - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 021 
Matrícula 
No: 87. 380 
Fecha matrícula: 28 de.Abril de 1986 
Último año renovado: 2022 

¡, 
Dirección: 
Municipio: 

CR 21B CL 
Barranquilla 

64 ESQUINA 
Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA # 068 
Matrícula No: 97.121 
Fecha matricula': 08 
de Mayo de 1987 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 68 No 31 - 81 

Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA 'óúMPICA # 526 

·.:\'' 

Matricula No: 114.822 
Fecha matrícula: 13 de Octubre de 1988 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CL 70 No 53 - 11 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

'!·· . .-·· 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA 
Matrícula No: 119.719 
Fecha 
matrícula: 11 de Mayo de 1989 
Último año renovado: 2022 
Direcciónc CL 84No 51 
B 22 

515 # 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

_: . � 
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Nombre: 
SUPERALMACENES OLIMPICA 
SAO 093 
Matrícula No: 151.717 
Fecha matricula: 30 de Díc/bre .de 1991 ,;.: ·. 
Último 
año renovado: 2022 
Dirección: CL 93 CR 46 ESQUINA 
Municipio: Barranquilla - 
Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA NO. 528 
Matricula No: 171.464 

Fecha matricula: 12 de Mayo de 1993 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 
46 No 93 15 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA NO. 516 
Matrícula No: 194.771 
Fecha matrícula: 29 de Dic/bre de 1994 

1. 

Último año 
Dirección: 
Municipio: 
Barranquilla - Atlantico 

.189 
renovado: 2022 

CL 47 No 14 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 503 
Matrícula No: 
206.391 
Fecha matricula: 05 de. Octubre de 1995· 
Último año renovado: 2022 

Dirección: 
Municipio: 

CL 19 No 04 134 
Atlantico Barranquilla 

Nombre: 
SUPERALMACEN OLIMPICA ·SAO · 047 
Matricula No: 247.021 
Fecha 
matrícula: 26 de Enero de 1998 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 9 CL 47 
ESQUINA 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

;,: , 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 

Nombre: 
SUPERALMACENES 0.LIMPICA 
SAO 031 
Matricula No: 314.825 
Fecha matricula: 09 de 
Último año 

:·, 

Julio de 2001 

renovado: 
Dirección: 
Municipio: 
Atlantico 

• 1 

2022 
CR 30 No 29 

Barranquilla - 
A - 218 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 038 
Matricula No: 322.278 
Fecha 
matricula: 13 de Dic/bre de 2001 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 38 No 
102 B -: 15 
Municipio: Barranquilla 

.•·: ·. .· � ... � .. . . . 

Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA N0.045 
Matricula No: 352.455 
Fecha matricula: _13 de Junio 
de 2003 1 

Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 45 No 02 - 09 
Municipio: 
Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO 46 
Matricula' No: 
384.416 
Fecha matricula: 06 de Dic/bre de 2004 
último año renovado: 2022 

Dirección: 
Municipio: 

CL 45 CR 20 ESQUINA 
Atlantico Barranquilla 

Nombre: 
DROGUERIA OLIMPICA J 539 
Matrícula No: 385.052 
Fecha matricula: 27 
de Dic/bre de 2004 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 55 No 72 - 109 PI 2, ·• 

. 1 1",, .... 

Municipio: Barranquilla Atlantico 

1 .' � 
: • -: • • � • 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E04 94A2BFF 
Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 544 

Matricula No: 416.564 
Fecha matricula: 14 de Julio de 2006 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CL 82 No 52 - 77, 
Municipio: Barranquilla -'Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 8 
Matricula No: 423.419 
Fecha matricula: 
27 de Octubre de 2006 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 36 B No 08 - 00 
EQ 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 63 

Matricula No: 423.420 
Fecha matricula: 27 de Octubre de 2006 
Último ano 
renovado: 
Dirección: 

2022 
CL 63 No 14 - EQ 

Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
CENTRO DE DISTRIBUCION OLIMPICA 961 
Matricula No: 432.075 
Fecha 
matricula: 27 de Marzo de 2007 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 18 No 
13 360 
Municipio: Barranquilla --Á.tlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA 
NO. 006 
Matricula No: 448.495 
Fecha matricula: 11 de Dic/bre de 2007 
Último 
año renovado: 2022 
Dirección: CR 06 No 76 - 06 
Municipio: Barranquilla - 
Atlantico 

Nombre: 
···_• .. :.; 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 043 · ·MIRAMAR 
Matricula' No: 
449.050 
Fecha matricula: 26 de Dic/bre de 2007 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 43 No 99 50 
Municipio: Barranquilla Atlantico 

··�· -·�. 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 24 
Matricula No: 464.247 
Fecha matricula: 14 de Agosto 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 
12 No 23 - ·OS 

LAS NIEVES 

de 2008 
. ·; ;·--·.:. 

Municipio': Baz r anqu í Ll.a - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA Nº 022 
Matricula No: 500.720 
Fecha matrícula: 19 de Mayo de 201.0 ·· -·· 

1 

Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 18 No 22 - 04 
Municipio: Sabanalarga 

Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 060 TANGANAZO 
Matricula! NÓ: · 
534.049 
Fecha matrícula: 22 de Dic/bre de 2011 
Último año renovado: 2022 
Dirección: 
Municipio: 

CL 72 CR 60 ESQUINA 
Atlantico 

' . ·� ·•· 

Barranquilla 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 023 LOS ROBLES 
Matricula No: 534.050 
Fecha 
matricula: 22 de Dic/bre de 2011 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 80 No 
23 D - 95 
Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDAS OLIMPICA NO. 

Piv,;ina 18 de :30 



Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
51 VILLA CAMPESTRE 
Matricula No: 544.876 
Fecha matricula: 03 de Mayo de 2012 

Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 04 No 25 - 03 MZ 4 LO 1 
Municipio: 
Puerto colombia - Atlantico 

Nombre: 
TDP 800 PORTAL DEL PRADO 
Matricula No: 
546.290 
Fecha matricula: 30 de Mayo de 2012 
Último año renovado: 2022 

Dirección: CL 53 # 46-1�9 MEZ.2 LC .3 
Municipio: Barranquilla -·Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 017 BARANOA 
Matricula No: 552.516 
Fecha 
matricula: 05 de Sep/bre de:2012 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 17 No 
14 - 19 
Municipio: Baranoa - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 019 
SANTO TOMAS 
Matricula No: 552.519 
Fecha matricula: 05 de Sep/bre de 2012 

Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 04 No 06 - 02 
Municipio: Santo tomas 

Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA Y DROGUERIA OLIMPICA NO. 018 SOLEDAD 
Matricula No: 556.856 
Fecha matricula: 19 de Octubre de 2012 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CR 22 No 18 - .. 15 
Municipio: Soledad - Atlaritico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 061 RECREO 

Púgina :L<¿ de 30 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 

Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 
CODIGO DE. YER;r;_FICACIÓN: E�4.94A2BFF 

Matricula1No: s�i.740 
Fecha 
matricula: 
Último año 
Dirección: 
ENTRE CR 

07 de Marzo 
renovado: 2022 
CL 61 
41 Y 43 

de 2013 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA NO. 098 BUENAVISTA 
Matrícula No: 564.741 
Fecha matrícula: 07 de Marzo 
de 2013 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 56 No 96 - 165 
Municipio•: 
Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDAS OLIMPICA NO. 026 SOLEDAD 

Matricula No: 581.623 
Fecha matricula: 16 de Octubre .de' '201.3 · 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CL 26 No 18 - 26 LO 1 
Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA NO. 016 GALAPA:· 
Matricula No: sei.624 
Fecha 
matricula: 16 de Octubre de 2013 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 18 
ENTRE CALLE 10 Y 12 
Municipio: Galapa - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA STO 040 SIAPE 
Matricula No: 610.896 
Fecha matricula: 18 de Nov/bre de 
2014 
Último año renovado: 2022 
Dirección: Via 40 No. 84 - 47 
Municipio': 
Barranquilla 

.. · �- . :-- .. :. . . 

Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 007 MALAMBO 

·' 

Páqina 2(1 d.F:' 30 



Matricula No: 610.899 
Fecha matricula: 25 de Nov/bre de 2014 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CR 01 B No 11 G - 30 
Municipio: Malambo - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 02¡ LQS OLIVOS .. 
Matricula No: 610.898 
Fecha 
matricula: 25 de Nov/bre de 2014 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 27 No 
106 14 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA 
STO 004 
Matricula No: 625.442 
Fecha matricula: 10 de Julio de 2015 
Último arlo 
renovado: 2022 
Dirección: LosVolcanes Ac Oriental Kml27�128 
Municipio: Galapa 

Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 005 AV. LAS TORRES 
Matricula 
No: 632.118 
Fecha matricula: 05 de Octubre de 2015 
Último año renovado: 2022 · · 

r 

Dirección: 
Municipio: 

CL 45 
Soledad 

No 42 19 
Atlantico 

Nombre: 
SUPER TIENDA OLIMPICA STO. O O 9 .PUERTO COLOMBIA 
Matricula No: 632.119 

Fecha matricula: 05 de Octubre de 2015 
Último año renovado: 2022 
Dirección: 
CL 02 No OB - 13 
Municipio; Puerto colombia - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA STO 025 LOS MANGOS 
Matricula No: 636.045 

. , 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL ó DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 

Recibo No•.'"9�60110, Va.Loz":'" 6,500 · · 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 

Fecha matricula: 18 de 
Dic/bre de 2015 
Último ai'\o renovado: 2022 
Dirección: CR 37 B No.18 - 380 

Municipio: Soledad Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 042 
UNIVERSAL 
Matrícula No: 636.046 
Fecha matricula: 18 de Dic/bre de 2015 
Último 
año renovado: 2022 
Dirección: CR 04 No 41 B - 07 
Municipio:: Barra.'nquilla - 
Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA STO 014 SIETE DE ABRIL 

Matrícula No: 646.021 
Fecha mat.z í.cu í.a: . 13 de Mayo de 2016 
Último ai'\o 
renovado: 2022 
Dirección: CL 51 B No 02 AS - 05 
Municipio: Barranquilla - 
Atlantico 

Nombre: ... , 
SUPERTIENDA. OLIMPICA STO 078 CIUDAD JARDIN 
Matrícula No: 
646.023 
Fecha matricula: 13 de Mayo de 2016 
Último año renovado: 2022 

Dirección: CL 78 No 42 15 
Municipio: Barranquilla Atlantico 

. 1 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA SDO 052 TORRES DEL METRO 
Matricula No: 
646.022 
Fecha matricula: 13 de Mayo de 2016 
Último año renovado: 2022 :····· . .:· 
Dirección:: 
Municipio: 

CL ·53 No 52 68 LO 1 
Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 028 EL SILENCIO 
Matricula No: 649.963 , .. 



� 

Cámara de come rc í o de Barranquilla 

. 

. •. 
:,'IOMCÁMARA . 

ERao ºE 'CERTIFICADO DE EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL o 
�' DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
DEBARRANQUJUA Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 

Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 

Fecha matricula: 07 de Julio de 2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 
26 B No 74 e - 46 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA STO 029 SABANAGRANDE 
Matrícula No: 649.964 
Fecha matricula: 07 de · ·' 
Julio de 2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 11 No 07 - 42 

'r , 

Municipio: Sabanagrande Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 032 
SABANALARGA CRA 22 
Matricula No: 654.789 
Fecha matricula: 05 de Sep/bre de 
2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 27 # 22 C ESQUINA 
Municipio: 
Sabana larga Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 039 CHIQUINQUIRA 
Matrícula No: 654.790 
Fecha matricula: 05 de Sep/bre de 2016 
Último año 
renovado: 2022 , .. :· ,,,, .. , 
Dirección: CR 30 No 39 - 18 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 033 SOLEDAD 2000 
Matrícula No: 654.792 

Fecha matricula: 05 de Sep/bre de 2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: 
CL 54 # 14-14 / 148 
Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA 
OLIMPICA SDO 048 SAGRADO CORAZON 
Matricula No: 654.791 

Páoi.n .. ''2:�i-c;; -::rJ cL�. a -� - ..., 

i. 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
Fecha matricula: 05 de 
Sep/bre de 2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 42 F No 82 - 15 

Municipio;: Bar,ra,nquilla - Atlantic61: 
;' 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA SDO 099 
ce PLAZA DEL PARQUE 
Matricula No: 654.793 
Fecha matricula: OS de Sep/bre de 
2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 56 No 98 - 65 
Municipio: 
Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 034 PALMAR DE 
VARELA ·1 · ,. ·• 

Matricula< No: · 659. 713 
Fecha matricula: 08 de Nov/bre de 2016 
Último 
año renovado: 2022 
Dirección: CL 11 No 06 - 35 
Municipio: Palmar de varela - 
Atlantico 

.''\ 

Nombre: · '' 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 015 LA PAZ 
Matrícula No: 659.712 

Fecha matricula: 08 de Nov/bre de 2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: 
CL 108 No 12 F - 18 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERALMACEN 
OLIMPICA SAO 094 VILLA CAROLINA 
Matrícula No: 659.711 
Fecha matricula: 08 de 
Nov/bre de 2016 
Último año zenovado : 2022 
Dirección: CL 93 No 71 - 49 MZ B TL 
1 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 035 
EL CONCORD-MALAMBO 
Matrícula! No: ' 659. 714 

'\ .;.·· .. 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA X REPRESENTACION LEGAL'O 1 • .. : · DE · INSCRIPCION .' DE DOCUMENTOS . Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 94601101 Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
Fecha matricula: 08 de Nov/bre de 

·2016 
Último año renovado: 2022 
Dirección: URB. EL CONCORD CR 27 # 15A-31 
Municipio: Malambo Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA SDO 037 
PRADOMAR 
Matricula No: 659.715 
Fecha matricula: 08 de Nov/bre de 2016 
Último 
año renovado: 2022 
Dirección: CL 2 # 17-53 L. 1 AL 7 
Municipio: Puerto 
colombia Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 64 LA CENTRAL 

Matricula No: 685.834 
Fecha matrícula: 26 de Sep/bre de 2017 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: CL 65 No 04 - 151 
Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
SUPERDROGUERIA OLIMPICA SDO 58 CATALUNYA 
Matricula No: 685.835 

Fecha matricula: 26 de Sep/bre de 2017 
Último año renovado: 2022 
Dirección: 
CL 84 No 57 62: LO 11 
Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 050 MANUELA BELTRAN 
Matricula No: 720.421 

Fecha matricula:· 14 de Nov/bre de 2018 ': 
Último año renovado: 2022 
Dirección: 
CR 15 No 30 150 
Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA STO 
Matricula No: 

080 GRANADILLO 
720.422 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL o· DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
Fecha matrícula: 14 de 
Nov/bre de 2018 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 43 No 80 123 

i 
Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 049 

Matricula No: 720.741 
Fecha matricula: 16 de Nov/bre ,dé' ';;w18 
Último at\o 
renovado: 
Dirección: 
Municipio: 
Atlantico 

2022 
CR 41 D No 

Barranquilla - 
73 - 65 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 085 CALLE 85 
Matrícula No: 
721.558 
Fecha matricula: 27 de Nov/bre de 2018 
Último año renovado: 2022 

Dirección: 
Municipio: 

CR 51 B 
Barranquilla 

No 85 48 
Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 54 VILLA CAMPESTRE CALLE 3 
Matricula No: 
722. 623 
Fecha matrícula: 19 de Dic/bre de 2018 
Último año renovado: 2022 

Ct" 3 No 25 
Municipio: Puerto colombia 

203 
Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 065 MURILLO ESTADIO 
Matricula No: 735.200 

Fecha matricuiá': 27 de Mayo de 2019 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 
45 No 16 AS - 40 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA 'STO 056 BUENA ESPERANZA 
Matricula No: 735.235 

?ági��·0:-25 d� 30 
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Cámara de Comercio de Barranquilla CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
Fecha .. de expedición: 14/06/2022 -14:16:22 

· ·Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 

Fecha matricula: 27 de 
Mayo de 2019 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 63 No 15 - 25 
Municipio: 
Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 057 VILLA ADELA 
Matricula No: 736.633 
Fecha matricula: 12 de Junio de 2019 
Último año 
renovado: 2022 ,. 
Dirección: CL 47 No 6 D - 21 
Municipio: Soledad - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 062 LA PLAYA 
Matricula No: 751.725 
Fecha 
matricula: 11 de Dic/bre de 2019 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CR 13 No 
17 A 31 ce Marbella 
Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA ST0100 VILLA SANTOS. 
Matricula No: 788.696 

Fecha matricula: 22 de Abril de 2021 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 
100 No 50 59 
Municipio: Barranquilla 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA STO 069 REBOLO 
Matricula No: 788.697 
Fecha matrícula: 22 de Abril de 
2021 
Último año renovado: 2022 
Dirección: CL 17 No 25 - 39 
Municipio: 
Barranquilla - Atlantico 

.: .. : •, ·, Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 066 JARDIN DEL RIO 
Matricula No: 791.754 



� 

. . -.. . Cámara de. C;mercio de ·Barfa.nquilla .. cAMARA:ot CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL o· 
COMEROO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 

DEBARRANOUILLA Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
Fecha matrícula: 25 de Mayo de 2021 
Último ai\o 
renovado: 2022 
Dirección': CL ··114 l 42C-33 LOCAL A20 C. C JARDIN DEL RIO 

Municipio: Barranquilla Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 087 
EVARISTO SOURDIS 
Matrícula, No: 82.3· 781 
Fecha matricula: 18 de Nov/bre de 2021 

Último ai\o renovado: 2022 
Dirección: CL 87 No 9 G 15 
Municipio: 
Barranquilla Atlantico 

.'·\ 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 071 LOS CUSULES 

Matricula No: 823.788 
Fecha matricula: 18 de Nov/bre de 2021 
Último ai\o 
renovado: 2022 
Dirección: CL 61 e No 10 e - 7 
Municipio: Soledad - Atlantico • · .. 

. ' 

Nombre: 
SUPERTIENDA OLIMPICA STO 088 LA REDONDA 
Matricula No: 823.799 

Fecha matricula: 18 de Nov/bre de �Q21 
Último ai\o ren�yado: 2022 
Dirección': 
CR 2 No 88 91 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
OLIMPICA STO 075 AMERICANO 
Matricula, No: ... 823. 833 
Fecha matricula: 18 de 
Nov/bre de 2021 
Último ai\o renovado: 2022 
Dirección: CR 38 # 76-41/51 

Municipio: Barranquilla 

Nombre: 
SUPERALMACEN SAO 067 PARQUE 
ALEGRA 
Matrícula No: 835.308 

Atlantico 
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. Cámara de Comercio de Barranquilla· CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha de expedición: 14/06/2022 - 14:16:22 
Recibo No. 9460110, Valor: 6,500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: E0494A2BFF 
Fecha matrícula: 07 de Abril de 2022 
Último año 
renovado: 2022 
Dirección: Calle 30 No ... 4B - 50 Lote Magisterio Etapas 1 Y 2 
e.e. Parque Alegra 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 

Nombre: 
SUPERTIENDA 
STO 059 EL GOLF 
Matricula No: 835.309 
Fecha matricula: 07 de Abril de 2022 

1. 

Último año renovado: 
Dirección: CR 59 B 

2022 
No 81 - 104 

¡. 

Municipio: 
Barranquilla - Atlantico 

Que de acuerdo con nues:tras 
mercantil relacionados en el 
embargos. 

inscripciones, los bienes sujetos a registro 
presente certificado, se encuentran libres de 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de 
2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de-la empresa es GRAN 
EMPRESA- RSC ·· i; ¡ 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matrículado en el 
formualario RUES: 
Ingresos por actividad ordinaria: 6.565.749.811.000,00 
Actividad economica por la cual percibió mayores ingresos por actividad 
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4711 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido 
puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base 
de datos del RUES. 

,. 
1 

·: Este certificado refleja la. situación j�ridida registral de la sociedad hasta la 
fecha y hora de su expedición. . . .. 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a 
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o· 

las anteriormente mencionadas, d�. documentos .referentes a reformas, o 
nombramiento de representantes .. :l'egales, administ�adores o revisores fiscales, 
que modifiquen 't·Ó-tal o parcialmente el contenido. 

¿ffeL 
ALAN ERJCK HERNANDEZ ALDANA 

: � ... .; � 
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